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# EXPEDIENTE PARTES FECHA Y EXTRACTO DEL ACUERDO 
1 ACCIÓN DE 

INCONSTITUCIONALIDAD 
19/2016 

PROMOVENTE: 
PROCURADORA 
GENERAL DE LA 
REPÚBLICA 

8/marzo/2016 
Se admite a trámite la acción de inonstitucionalidad que 
hace valer la promovente, se le tiene designando 
delegados, señalando domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad y por aportadas las 
pruebas que acompaña. 
Dese vista a los poderes Legislativo y Ejecutivo de 
Querétaro para que rindan su informe dentro del plazo 
señalado y, bajo percibimiento, indiquen domicilio para 
oír y recibir notificaciones en esta ciudad. 
Por otra parte, se requiere bajo apercibimiento al 
Congreso de Querétaro para que al rendir su informe 
envíe a este Alto Tribunal copia certificada de los 
antecedentes legislativos de la norma impugnada y al 
Poder Ejecutivo de la entidad para que remita un 
ejemplar del Periódico Oficial de la entidad en el que se 
haya publicado la norma controvertida. 
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# EXPEDIENTE PARTES FECHA Y EXTRACTO DEL ACUERDO 
2 CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 
3/2016 

ACTOR: 
MUNICIPIO DE NEJAPA 
DE MADERO, DISTRITO 
DE YAUTEPEC, OAXACA 
 

9/marzo/2016 
Visto el escrito, oficio y anexos del Presidente del 
Tribunal Superior de Justicia y el Director de Asuntos 
Jurídicos de la Fiscalía General, ambos de Oaxaca, 
mediante los cuales dan contestación a la demanda de 
controversia constitucional en representación del Poder 
Judicial y Fiscalía General de la entidad, 
respectivamente, señalando domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad y por ofrecidas las 
pruebas que menciona. 
Se tiene a la primera de las autoridades estatales 
indicadas, desahogando el requerimiento formulado en 
autos y a la segunda designando delegados en este 
medio de control constitucional. 
Devuélvase al Director de Asuntos Jurídicos de la 
Fiscalía General del Estado de Oaxaca la copia 
certificada del nombramiento con el que acredita su 
personalidad, previo cotejo y certificación de una copia 
simple para que obre en autos. 
Córrase traslado a la Procuradora General de la 
República con copia simple del escrito y oficio de cuenta 
y las constancias quedan a su disposición en este 
Sección. 
(En cumplimiento a lo ordenado en autos, se notifica 
íntegro el presente proveído en los estrados de este 
Alto Tribunal, al Municipio de Nejapa de Madero, Distrito 
de Yautepec, Oaxaca) 
Se anexa a la presente copia simple del proveído. 
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# EXPEDIENTE PARTES FECHA Y EXTRACTO DEL ACUERDO 
3 CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 
4/2016 

ACTOR:  
MUNICIPIO DE SANTA 
ANA TAVELA, DISTRITO 
DE YAUTEPEC, OAXACA 
 

9/marzo/2016 
Visto el escrito, oficio y anexos del Presidente del 
Tribunal Superior de Justicia y el Director de Asuntos 
Jurídicos de la Fiscalía General, ambos de Oaxaca, 
mediante los cuales dan contestación a la demanda de 
controversia constitucional en representación del Poder 
Judicial y Fiscalía General de la entidad, 
respectivamente, señalando domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad y por ofrecidas las 
pruebas que menciona. 
Se tiene a la primera de las autoridades estatales 
indicadas, desahogando el requerimiento formulado en 
autos y a la segunda designando delegados en este 
medio de control constitucional. 
Devuélvase al Director de Asuntos Jurídicos de la 
Fiscalía General del Estado de Oaxaca la copia 
certificada del nombramiento con el que acredita su 
personalidad, previo cotejo y certificación de una copia 
simple para que obre en autos. 
Córrase traslado a la Procuradora General de la 
República con copia simple del escrito y oficio de cuenta 
y las constancias quedan a su disposición en este 
Sección.  
(En cumplimiento a lo ordenado en autos, se notifica 
íntegro el presente proveído en los estrados de este 
Alto Tribunal, al Municipio de Santa Ana Tavela, Distrito 
de Yautepec, Oaxaca) 
Se anexa a la presente copia simple del proveído. 
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# EXPEDIENTE PARTES FECHA Y EXTRACTO DEL ACUERDO 
4 CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 
5/2016 

ACTOR: 
MUNICIPIO DE SAN JUAN 
LAJARCIA, DISTRITO DE 
YAUTEPEC, OAXACA 

9/marzo/2016 
Visto el escrito, oficio y anexos del Presidente del 
Tribunal Superior de Justicia y el Director de Asuntos 
Jurídicos de la Fiscalía General, ambos de Oaxaca, 
mediante los cuales dan contestación a la demanda de 
controversia constitucional en representación del Poder 
Judicial y Fiscalía General de la entidad, 
respectivamente, señalando domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad y por ofrecidas las 
pruebas que menciona. 
Se tiene a la primera de las autoridades estatales 
indicadas, desahogando el requerimiento formulado en 
autos y a la segunda designando delegados en este 
medio de control constitucional. 
Devuélvase al Director de Asuntos Jurídicos de la 
Fiscalía General del Estado de Oaxaca la copia 
certificada del nombramiento con el que acredita su 
personalidad, previo cotejo y certificación de una copia 
simple para que obre en autos. 
Córrase traslado a la Procuradora General de la 
República con copia simple del escrito y oficio de cuenta 
y las constancias quedan a su disposición en este 
Sección.  
(En cumplimiento a lo ordenado en autos, se notifica 
íntegro el presente proveído en los estrados de este 
Alto Tribunal, al Municipio de San Juan Lajarcia, Distrito 
de Yautepec, Oaxaca) 
Se anexa a la presente copia simple del proveído. 

5 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

23/2016 

ACTOR: 
PODER JUDICIAL DEL 
ESTADO DE OAXACA 

8/marzo/2016 
Agréguese al expediente, el oficio del Presidente del 
Tribunal Superior de Justicia y del Consejo de la 
Judicatura del Estado, mediante el cual desahoga el 
requerimiento formulado en autos. 
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# EXPEDIENTE PARTES FECHA Y EXTRACTO DEL ACUERDO 
6 INCIDENTE DE 

SUSPENSIÓN DERIVADO 
DE LA CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 
23/2016 

ACTOR: 
PODER JUDICIAL DEL 
ESTADO DE OAXACA 

8/marzo/2016 
Agréguese al expediente, para que surta efectos 
legales, el oficio del Presidente del Tribunal Superior de 
Justicia y del Consejo de la Judicatura del Estado, 
mediante el cual señala domicilio para oir y recibir 
notificaciones en esta ciudad, atento a su contenido 
díagasele que se esté a lo ordenado en proveído de 
esta fecha dictado en el expediente principal. 

 


